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ACCION TUTELA 
 
Rad.  47-001-22-05-000-2020-00163-00 

REF.: ACCION DE TUTELA PROMOVIDA POR JORGE HUMBERTO MEJÍA IRIARTE CONTRA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADURÍA PROVINCIAL DE SANTA 
MARTA Y PROCURADURÍA REGIONAL DEL MAGDALENA 

 

M.P. Dr. CARLOS ALBERTO QUANT AREVALO 
 
Con el presente, surto a usted notificación oficial de la providencia de fecha 29-10-2020, 
dictado por esta Corporación, dentro del trámite de la referencia, mediante la que se 
dispone:  

 
1.-) Solicitase al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, se sirva notificar el 

auto admisorio de la tutela presentada por JORGE MEJÍA IRIARTE y el presente auto en su página 

web de la rama judicial, a la mayor brevedad posible, a los señores RICARDO ARCÓN HERERIA, 

GLADYS MAGDALENA ARRAUT VARELO, ASTRID DE LOS MILAGROS BARRAZA MORA, ROBINSÓN 

JOSÉ BUELVAS VERGARA, JULIO CÉSAR CABRERA RODRÍGUEZ, RUBÉN ANTONIO CARTAGENA 

LLANO, ROBÍN BASILIO CASTRO FALLACE, ENRIQUE HORACIO DEL CASTILLO JIMÉNEZ, FÉLIX 

ALBERTO DONADO ESCORCIA, DANIEL IVÁN FLORIÁN REALES, ALEXANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ 

NAVAS, ÁLVARO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, RODRIGO EDISON MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 

ADRIANA MARCELA MOLINARES MANCERA, RUBY DE JESÚS PUENTE GARIZÁBAL, JOHNNY 

EDUARDO PULGAR SEVERICHE, JUAN CARLOS OROZCO LLERENA Y MONTE WUILIANO VALBUENA  

ROJAS, para que quien a bien lo considere se haga parte dentro del presente tramite tutelar y se 

pronuncien de conformidad. 

2.-) Solicitase a la Procuraduría General de la Nación y al Jefe de la Oficina Jurídica notificar el auto 

admisorio de la tutela presentada por JORGE MEJÍA IRIARTE y el presente auto en su página web, a 

la mayor brevedad posible, a los señores RICARDO ARCÓN HERERIA, GLADYS MAGDALENA ARRAUT 

VARELO, ASTRID DE LOS MILAGROS BARRAZA MORA, ROBINSÓN JOSÉ BUELVAS VERGARA, JULIO 

CÉSAR CABRERA RODRÍGUEZ, RUBÉN ANTONIO CARTAGENA LLANO, ROBÍN BASILIO CASTRO 

FALLACE, ENRIQUE HORACIO DEL CASTILLO JIMÉNEZ, FÉLIX ALBERTO DONADO ESCORCIA, 

DANIEL IVÁN FLORIÁN REALES, ALEXANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ NAVAS, ÁLVARO ENRIQUE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, RODRIGO EDISON MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ADRIANA MARCELA MOLINARES 

MANCERA, RUBY DE JESÚS PUENTE GARIZÁBAL, JOHNNY EDUARDO PULGAR SEVERICHE, JUAN 

CARLOS OROZCO LLERENA Y MONTE WUILIANO VALBUENA  ROJAS, para que quien a bien lo 

considere se haga parte dentro del presente tramite tutelar y se pronuncien de conformidad. 

2.-) Para los efectos a que se refieren los numerales anteriores y sean publicados en la página WEB 

respectiva, ordenase a la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal, que remita al CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA y  la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en medio digital, 

copias de: el auto admisorio de la demanda de tutela referenciada, del escrito de demanda de tutela y 

sus anexos, y del presente auto. 

3.-) Por secretaria háganse las remisiones y anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase. 

Atentamente, 
 

 
 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
Secretaria  
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ACCION TUTELA 
 
Rad.  47-001-22-05-000-2020-00163-00 

REF.: ACCION DE TUTELA PROMOVIDA POR JORGE HUMBERTO MEJÍA IRIARTE CONTRA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADURÍA PROVINCIAL DE SANTA 

MARTA Y PROCURADURÍA REGIONAL DEL MAGDALENA 

 

M.P. Dr. CARLOS ALBERTO QUANT AREVALO 
 
Con el presente, surto a usted notificación oficial de la providencia de fecha 29-10-2020, 
dictado por esta Corporación, dentro del trámite de la referencia, mediante la que se 
dispone:  

 
1.-) Solicitase al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, se sirva 

notificar el auto admisorio de la tutela presentada por JORGE MEJÍA IRIARTE y el presente 

auto en su página web de la rama judicial, a la mayor brevedad posible, a los señores 

RICARDO ARCÓN HERERIA, GLADYS MAGDALENA ARRAUT VARELO, ASTRID DE LOS 

MILAGROS BARRAZA MORA, ROBINSÓN JOSÉ BUELVAS VERGARA, JULIO CÉSAR 

CABRERA RODRÍGUEZ, RUBÉN ANTONIO CARTAGENA LLANO, ROBÍN BASILIO CASTRO 

FALLACE, ENRIQUE HORACIO DEL CASTILLO JIMÉNEZ, FÉLIX ALBERTO DONADO 

ESCORCIA, DANIEL IVÁN FLORIÁN REALES, ALEXANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ NAVAS, 

ÁLVARO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, RODRIGO EDISON MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 

ADRIANA MARCELA MOLINARES MANCERA, RUBY DE JESÚS PUENTE GARIZÁBAL, 

JOHNNY EDUARDO PULGAR SEVERICHE, JUAN CARLOS OROZCO LLERENA Y MONTE 

WUILIANO VALBUENA  ROJAS, para que quien a bien lo considere se haga parte dentro del 

presente tramite tutelar y se pronuncien de conformidad. 

2.-) Solicitase a la Procuraduría General de la Nación y al Jefe de la Oficina Jurídica notificar 

el auto admisorio de la tutela presentada por JORGE MEJÍA IRIARTE y el presente auto en 

su página web, a la mayor brevedad posible, a los señores RICARDO ARCÓN HERERIA, 

GLADYS MAGDALENA ARRAUT VARELO, ASTRID DE LOS MILAGROS BARRAZA MORA, 

ROBINSÓN JOSÉ BUELVAS VERGARA, JULIO CÉSAR CABRERA RODRÍGUEZ, RUBÉN 

ANTONIO CARTAGENA LLANO, ROBÍN BASILIO CASTRO FALLACE, ENRIQUE HORACIO DEL 

CASTILLO JIMÉNEZ, FÉLIX ALBERTO DONADO ESCORCIA, DANIEL IVÁN FLORIÁN REALES, 

ALEXANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ NAVAS, ÁLVARO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 

RODRIGO EDISON MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ADRIANA MARCELA MOLINARES MANCERA, 

RUBY DE JESÚS PUENTE GARIZÁBAL, JOHNNY EDUARDO PULGAR SEVERICHE, JUAN 

CARLOS OROZCO LLERENA Y MONTE WUILIANO VALBUENA  ROJAS, para que quien a bien 

lo considere se haga parte dentro del presente tramite tutelar y se pronuncien de 

conformidad. 
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2.-) Para los efectos a que se refieren los numerales anteriores y sean publicados en la página 

WEB respectiva, ordenase a la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal, que remita al 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA y  la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

en medio digital, copias de: el auto admisorio de la demanda de tutela referenciada, del 

escrito de demanda de tutela y sus anexos, y del presente auto. 

3.-) Por secretaria háganse las remisiones y anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
Secretaria  
 
 
 
 


